
Principales factores que influyen en la calidad del vidrio y recomendaciones:

(i) Situación del contenedor: es recomendable que el contenedor se disponga en baterías que incluyan otras
fracciones de residuos para evitar el depósito de impropios.

(ii) Identificación del contenedor: en los contenedores debe haber mensajes que indiquen claramente qué
materiales deben depositarse en los mismos y cuáles no. El texto podría ser el siguiente: “Depositar botellas,
tarros y frascos de vidrio. No depositar cerámica, porcelana, ventanas, opal, ampollas, vitrocerámicas,
bombillas o fluorescentes”. De igual modo, se debería acompañar el mensaje con dibujos explicativos.

(iii) Apertura del contenedor: si existen contenedores soterrados o de carga lateral, se deben hacer las bocas
más pequeñas y evitar la apertura completa del contenedor de carga lateral para que sólo quepan envases
de vidrio, impidiendo que se depositen otros elementos voluminosos.

(iv) Fragmentación del vidrio: el vidrio no se puede compactar, al intentar hacerlo, sólo conseguimos
fragmentarlo: en los camiones de recogida lateral no se debe en ningún caso hacer uso del compactador en
relación con la fracción vidrio.

(v) Limpieza del vehículo: si el vehículo no está exclusivamente dedicado a la recogida separada de residuos
de envases de vidrio, su caja se limpiará en profundidad antes del inicio de cada ciclo de recogida de
residuos de envases de vidrio.

(vi) Humedad: vaciar el agua de los vehículos, ya sea de lluvia o de limpieza, antes de llevar los residuos de
vidrio al centro de recepción.

(vii) El punto de almacenamiento o planchada debe estar diseñado para evitar al máximo la fractura de los
residuos de envases de vidrio, así como su manipulación o contaminación, se tratará de un Área
pavimentada/hormigonada provista de un revestimiento no contaminante, y delimitada por un muro de
contención, con dimensiones suficientes para permitir el almacenamiento requerido. El área estará dotada de
sistemas que hagan posible el acceso de los camiones y la manipulación del vidrio sin contaminar ni fracturar
este último. La carga del vidrio no deberá realizarse con palas excavadoras o máquinas con cadenas o tipo
oruga, sino con palas cargadoras con ruedas de goma y, en todo caso, asegurándose de no introducir
elementos contaminantes en los residuos de envases de vidrio recogidos (especialmente, tierra, piedras o
barro). Se desaconseja, como regla general, una fractura adicional del vidrio durante la carga. Se
desaconseja igualmente rebañar la recogida a ras de suelo con la pala, para evitar que se desprendan
piedras o trozos de hormigón/pavimento que contaminen el vidrio. Si en el recinto hubiera otros residuos,
estos últimos se depositarán en un espacio vallado y perfectamente identificado y separado del que se utilice
para el acopio de los residuos de envases de vidrio, de cara a evitar cualquier mezcla, aun casual. La pala y/o
el cazo deben estar equipados con cuchillas antidesgaste para evitar la fractura de los residuos de envases
de vidrio. La carga y descarga de los residuos de envases de vidrio se realizará de forma que se evite su
fractura en la mayor medida posible. 

Es crucial formar adecuadamente a los operadores de recogida de vidrio, así como todo el personal de
recogida y almacenamiento, en las especificidades de la recogida de vidrio. En este sentido, los SRAPS se
ofrecen para colaborar en las decisiones que tome la Ciudad Autónoma en referencia a recogida y
contenerización de vidrio, especialmente cuando se diseñan nuevos pliegos (“SRAP no organiza, sólo
financia”), en los que los SRAPS pueden proponer buenas prácticas.

6. Procedimiento de control de calidad: entregas no conformes, devoluciones y penalizaciones.

1. Recogida separada de REV por parte de la Ciudad Autónoma (“SRAP no organiza, sólo financia”).

En el caso de que los SRAPS detecten un problema de calidad o disconformidad del REV procedente de la
Ciudad Autónoma, los SRAPS lo comunicarán, en el plazo máximo de 2 días laborables desde la recepción
de la incidencia de falta de calidad (a la entrada de planta de tratamiento homologada por los SRAPS). La
comunicación irá acompañada de fotos y una descripción de la disconformidad.

La Ciudad Autónoma en su caso tendrá un plazo máximo de 2 días laborables desde dicha comunicación
para responder a la misma o presentar alegaciones al respecto, las cuales los SRAPS responderán en los 2
días siguientes a la recepción de la respuesta/alegación por parte de la Ciudad Autónoma.

Confirmado el problema de calidad, la Ciudad Autónoma trabajará para identificar el origen de la
contaminación con el fin de solucionarla. los SRAPS estarán siempre a disposición de la Administración
correspondiente para especificar posibles causas origen de la falta de calidad detectada. En el plazo máximo
de 7 días laborables desde la comunicación de la disconformidad de Calidad, la Ciudad Autónoma definirá un
plan de acción y la/s medida/s correctora/s a implementar para subsanar y evitar posibles faltas de calidad
futuras.

Los SRAPS, una vez recibido el plan de acción propuesto por la Administración Pública correspondiente,
darán respuesta en un plazo máximo de 2 días laborables, aceptando o sugiriendo mejoras al plan de acción
inicialmente propuesto.

Una vez el plan de acción es aceptado por ambas partes (los SRAPS y Administración Pública), se acordarán
las fechas para inicio y fin del mismo (resolución problemas de calidad inicialmente detectados), no eximiendo
a la Ciudad Autónoma de cumplir la calidad con las implicaciones asociadas durante la fase de
implementación de dicho Plan. Los SRAPS asesorarán y estarán a disposición de la Ciudad Autónoma para
la implementación de la/s medida/s correctora/s.
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